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Pocoliay, 2 1 J UL 2010

VISTOS:

El Actade Votación del ConutéElectoral -. Cct.D Pocollay, de fecha 18 de Julio del 2010, El Acta de Escrutinio del Comité Electoral 
Gel Pocclley, de fecha 18de Ju lio del 2010, el Oficio Gf 009·201O·CEiECCL, del Comité Eieciorai Cül.D- Pocollay y:

CONSIDERANDO:

Que, el Acta de Votación del Comité Electoral- CCLO Pocoüay. condecon fecha 18de Julio cet 2010se presentaron a votación dos
listas Asimismo mediante el Acta de Escrutinio del Comité Electoral - CCLO Pocollay del 18 de juhc del presente, se resolvió en voto
democráucodandoganadora a la Lista ¡-JO 02 ccn un letalde 08votos

Que, conforme a lo establecido por el ,A,rt 1940 de la Conslnocion Poñuca del Perú y por el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley ('.Jo

,k
27972, Ley Orgáraca de Mut1lclpalld':¡des, ' los GobiernosLocales gozan de autonomfa polilica económicay administrativa en los asuntos de su

competencia y esta autonomla radica en la facultad de eetcec actos de ooaro acfm'mslratlVo y de adrmmstrac/on con su{ec/on al

.. ......SO A -..... 0.." ordenamientoJuncf¡co

~
' " '\;:-1' 0~,If2i \ -;... Que mediante Ordenanza MUnlc,pal r JO 05-2010-MDP-T de fecha 14 de mayo del 2010 se aprueba el Reglamento del Consejo de

I ,.~\SE 'R:tA j} ,poordinaclon Local Distrital de la Municipalidad Drsuitel de Pccollay en su articulo 2Cf estabiece lo slgU'enle las elecciones Se ,eallZ3n con la
~ JÚ .lOICl.¡ J l/ presencia de todos íos representantes de íe sccieaeo CIVil eiel Olstnto deDldameme mscnto en e' I'bro de organizaciones socia/es de base V
\".. - --/. 'Í I acreditados durame los talleres del proceso de r resupuesto partlclpallllo Deb'endoprese'1 lar "slas titulares y supler¡ les ia voíncón es en forma
~ ..... ", ' directa a mano alzada Dándosecumplimiento debido a lo estsblecco por 12 norma

/

SE RESUELVE:

ARTICULO TERCERO - Dejar sin efecto cualquier documento queanteceda y se interponga a la presente

ARTICULO CUATRO - Er caroar ala Secretaría General el cumplimiento de la presente Resolución

ARTICULO PRIMERO - Reconocer a los MIEMBROS DEL CONSEJO DE COORDINACiÓN LOCAL DEL DISTRITO DE POCOLLAY,
Provincia y Departamento de Tacna. conformado por fas siqurentespersonas

ARTICULO SEGUNDO.- Dar a conocer a las lnsutucronesrespectivas el reconocnmento de los miembrosoe la sociedad de ciVil ante el Consejo
de Cocrcinación l ocal de! Distrito de Pccollay. para los fines queesteolezca la norma

~ Sr Epifanio Chipana Tones Miembro del CeLO
~ Sr Ancres José RejasCruzMembtc del Cül.D
JSr Juana Elena Coecon de l upacaMiembro del Cü l.D

En consecuencia, estanco a lo expuesto por la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de MUnicipalidades y contando la vs ación

correspondiente;

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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